
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión de la Comisión 2002/225/CE, de 15 de marzo de 2002, por la que se esta-
blecen normas detalladas para la aplicación de la Directiva 91/492/CEE del Consejo en lo que se refiere a los
niveles máximos y los métodos de análisis de determinadas biotoxinas marinas en moluscos bivalvos, equino-

dermos, tunicados y gasterópodos marinos

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 75 de 16 de marzo de 2002)

En la página 64, en el anexo, Métodos de detección, métodos biológicos, en el cuarto párrafo:

en lugar de: «El biosensayo en ratones … detectar ácido ocadaico, dinofisistoxinas y pectenotoxinas, pero no yesotoxinas
ni azaspirácidos, pues durante la fase de separación … de estas dos últimos toxinas. … debe considerarse un
resultado positivo de la presencia de ácido ocadaico, dinofisistoxinas y pectenotoxinas a niveles superiores a
los establecidos en el artículo 2.»,

léase: «El bioensayo en ratones … detectar ácido ocadaico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas y azaspirácidos, pero
no yesotoxinas, pues durante la fase de separación … de estas últimas toxinas. … debe considerarse un
resultado positivo de la presencia de ácido ocadaico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas y azaspirácidos a
niveles superiores a los establecidos en los artículos 2 y 4.».

En la página 64, en el anexo, Métodos de detección, métodos de detección alternativos, en el primer párrafo:

en lugar de: «Como métodos alternativos … a condición de que, por separado o combinados, puedan detectar, como
mínimo, los análogos siguientes: …»,

léase: «Como métodos alternativos … a condición de que, por separado o combinados, sean, al menos igual de
eficaces que los métodos biológicos que su aplicación proporcione un nivel equivalente de protección de la
salud pública, y que puedan detectar como mínimo los siguientes análogos: …».

En la página 64, en el anexo, Métodos de detección, métodos de detección alternativos, en el segundo párrafo en la
primera línea:

en lugar de: «Si se descubren … deberán incluirse los análisis.»,
léase: «Si se descubren … deberán incluirse en los análisis.».
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